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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

1970 Remisión de notificación de percepción indebida de prestaciones por desempleo y propuesta de
extinción de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebidamente
percibidas y la extinción de las mismas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que deberán reintegrar dicha
cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander   a nombre de este Organismo
debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las
alegaciones que estime pertinentes en el  plazo de 15 días de acuerdo con lo dispuesto en el  nº 4 del art. 37, del Reglamento General sobre el
Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social (Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo. BOE nº 132 de 3 de junio.)

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán a su disposición por el  plazo de 15 días en la Dirección Provincial
del Servicio Público de Empleo Estatal.

Palma de Mallorca, 30/01/2013

LA DIRECTORA PROVINCIAL
Sonia Barranco Álvarez

 

Relación de notificación de percepción indebida de prestaciones por desempleo y propuesta de extinción de las mismas de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/92

Interesado NIF/NIE Importe Período Motivo

Jiyari Said X3413444Z 11503,48
15/09/2010
16/08/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Loum Assane X6878725T 2882,60
09/05/2010
07/04/2011

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Murcia Bocanegra Giovanni X6474615T 11835,41
22/06/2010
29/06/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Neiva Luciana X9885853Q 1562,00
18/01/2012
25/08/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Rosillo Gaona Miriam P. X5170712J 1334,80
10/03/2012
13/07/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Rouchdi Sanaa X9112918L 3734,60
02/12/2011
24/08/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Ferrarese Pamela X9763548W 2882,57
28/10/2010
23/01/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción
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Interesado NIF/NIE Importe Período Motivo

Ngadi Ahmed X9320131W 3603,21 24/04/2010
03/09/2010

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Cabrera Quevedo Rigoberto
F.

X8290444W 2905,10
10/10/2009
09/03/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Van Opstal Rodolfo P. X0892256V 1323,48
01/06/2011
30/07/2011

No comunicó la baja en la prestación por alta en régimen de
autónomo

Brunner Tescione Daniel S. 48199047V 122,45
01/01/2012
08/02/2012

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

El Houari Boujemaa X8061923D 1223,18
16/06/2009
12/09/2009

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Lahraki Mohamed X8085602K 5746,56
07/05/2009
30/07/2011

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Amin Mohamed X2409196S 8759,22
18/10/2009
13/06/2011

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Haddouti Amar X3662252P 6878,58
01/11/2009
08/03/2011

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Suaza Lopez Julian Felipe X9573378L 1575,59
29/11/2011
28/02/2012

no comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción

Miranda Novella Hector
Jose

X5137969E 3053,00
28/11/2011
02/07/2012

No comunicar la baja en su prestación por dejar de tener
responsabilidades familiares

Ayoubi Abdelkader X7969850M 3119,60
19/06/2009
19/09/2009

No comunicar suspensión de la prestación/subsidio generado
cobro indebido extinción
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